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cía núm. 50, de 12 de marzo de 2008, se procede a su 
subsanación mediante la presente corrección: 

En la página 10, columna 2.ª, en el Anexo de la ci-
tada Resolución, en la Universidad de Sevilla, hay que 
añadir la siguiente área de conocimiento considerada de-
ficitaria y el departamento:

Tecnología Electrónica (Dpto. Ingeniería Electrónica).

Sevilla, 12 de marzo de 2008

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 8 de marzo de 2008, por la que se 
modifica la de 3 de mayo de 2007, por la que se es-
tablecen las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones destinadas a la mejora de la produc-
ción y de la calidad de los plantones de hortalizas y 
de las plantas de vivero, y se efectúa la convocatoria 
de las ayudas para el año 2008.

Mediante la Orden de 3 de mayo de 2007 (BOJA núm. 
95, de 15 de mayo), la Consejería de Agricultura y Pesca 
ha establecido las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones para la mejora de la producción y de la cali-
dad de los plantones de hortalizas y plantas de viveros en 
Andalucía y efectuó su convocatoria para el ejercicio 2007.

No obstante, se considera conveniente la modificación 
de la misma, para precisar aspectos relativos a la presen-
tación de las solicitudes y su tramitación, especialmente 
en lo que a su presentación telemática se refiere.

Por otra parte, cabe señalar que este régimen de 
ayudas se ajusta a lo dispuesto en el Reglamento (CE) 
núm. 1857/2006 de la Comisión, de 15 de diciembre 
de 2006, sobre la aplicación de los artículos 87 y 88 del 
Tratado CE a las ayudas estatales para las pequeñas y 
medianas empresas dedicadas a la producción de pro-
ductos agrícolas, y por el que se modifica el Reglamen-
to 70/2001 (DOL 358, de 16.12.2006 p.3), habiéndose 
procedido a su comunicación a la Comisión conforme se 
establece en el artículo 20 del citado Reglamento, para 
el período 2008-2013.

Asimismo se procede a la convocatoria de las ayu-
das para el año 2008.

Esta Comunidad tiene asumidas las competencias en 
materia de agricultura, en virtud del artículo 48 de la Ley 
Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de Reforma del Esta-
tuto de Autonomía para Andalucía, las cuales son ejerci-
das a través de la Consejería de Agricultura y Pesca según 
la asignación de competencias efectuada por el Decreto 
204/2004, de 11 de mayo, por el que se regula la estruc-
tura orgánica de la Consejería de Agricultura y Pesca.

En su virtud, a propuesta de la Directora General de 
la Producción Agrícola y Ganadera, y en uso de las facul-
tades que me confiere el artículo 107 de la Ley 5/1983, 
de 19 de julio, de la Hacienda Pública de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, y en el artículo 44.2 de la Ley 
6/2006, de 24 de octubre, de Gobierno de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, 

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación de la Orden de 3 de 
mayo de 2007.

La Orden de 3 de mayo de 2007, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras para la concesión de sub-

venciones destinadas a la mejora de la producción y de 
la calidad de los plantones de hortalizas y de las plantas 
de vivero, queda modificada en los siguientes términos:

Uno. Se modifica 3 de la Orden, quedando redacta-
da de la siguiente forma:

«Artículo 3. Régimen jurídico.
Las subvenciones a que se refiere la presente Or-

den, además de lo previsto por la misma, se regirán por 
las normas comunitarias aplicables y por las normas na-
cionales de desarrollo o transposición de aquéllas, sien-
do de aplicación supletoria las disposiciones que sobre 
procedimientos de concesión y gestión rijan para la Ad-
ministración de la Junta de Andalucía, en concreto:

- La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

- El Título VIII de la Ley 5/1983, de 19 de julio, Gene-
ral de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.

- La Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas 
Tributarias, Administrativa y Financieras.

- Las Leyes anuales del Presupuesto.
- El Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por 

el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan 
los procedimientos para la concesión de subvenciones 
y ayudas públicas por la Administración de la Junta de 
Andalucía y sus Organismos Autónomos.

- La Ley 59/2003, de 19 de noviembre, reguladora 
de la firma electrónica.

- El Decreto 183/2003, de 24 de junio, por el que se 
regula la información y atención al ciudadano y la trami-
tación de los procedimientos administrativos por medios 
electrónicos (Internet).

- las normas aplicables de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, de acuerdo con lo 
establecido en su disposición final primera; así como de 
su Reglamento aprobado por el Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, conforme a su disposición adicional pri-
mera.

- El Reglamento (CE) núm. 1857/2006 de la Comi-
sión, de 15 de diciembre de 2006, sobre la aplicación 
de los artículos 87 y 88 del Tratado CE a las ayudas es-
tatales para las pequeñas y medianas empresas dedi-
cadas a la producción de productos agrícolas, y por el 
que se modifica el Reglamento 70/2001 (DO L 358 de 
16.12.2006, p.3).

- La Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electró-
nico de los ciudadanos a los Servicios Públicos,

- La Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administra-
ción de la Junta de Andalucía.»

Dos.  Se modifica el artículo 13 quedando redactado 
como sigue:

«Artículo 13. Convocatoria, plazo y lugar de presen-
tación de solicitudes.

1. Anualmente, mediante Resolución de la persona 
titular de la Dirección General de la Producción Agríco-
la y Ganadera, se realizará la convocatoria pública para 
acceder a las subvenciones reguladas en esta Orden, sin 
perjuicio de lo dispuesto de la Disposición adicional pri-
mera de la presente Orden para la convocatoria del año 
2007.

2. En la convocatoria, entre otros aspectos, se esta-
blecerá el plazo de presentación de solicitudes, confor-
me a los artículos 39 y 65 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.
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3. No serán admitidas a trámite las solicitudes que se 
presenten fuera del plazo establecido en la convocatoria, 
resolviéndose la inadmisión de las mismas, que deberá 
ser notificada a los interesados en los términos previstos 
en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común. Dicha notifica-
ción se realizará de forma telemática, si el interesado hu-
biese optado por esta forma de notificación en la solicitud 
o en cualquier momento del procedimiento.

4. Las solicitudes se podrán presentar: 

a) En el Registro Telemático Único de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía, a través del del portal 
del ciudadano «andaluciajunta.es», dentro del apartado 
«administración electrónica, así como en la página web 
de la Consejería de Agricultura y Pesca, en la dirección 
www.juntadeandalucia/agriculturaypesca. 

Para que las personas interesadas puedan utilizar 
este medio  electrónico de presentación de solicitudes, 
así como cumplimentar los trámites actuaciones, debe-
rán disponer del sistema de firma electrónica incorpora-
do al Documento Nacional de Identidad, para personas 
físicas, o de un certificado reconocido de usuario que 
les habilite para utilizar una firma electrónica avanzada, 
expedido por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre o 
por otra entidad prestadora del servicio de certificación 
y expedición de firma electrónica avanzada, en los tér-
minos del artículo 13 del Decreto 183/2003, de 24 de 
junio.

Las entidades prestadoras del servicio a que se re-
fiere el párrafo anterior, reconocidas por la Junta de An-
dalucía, figuran en una relación actualizada, publicada 
en la página web de la Consejería competente en materia 
de administración electrónica de la Junta de Andalucía. 

El Registro telemático permitirá la entrada de do-
cumentos electrónicos, todos los días del año durante 
veinticuatro horas. La fecha de entrada y salida de los 
documentos en dicho Registro, se acreditará mediante 
un servicio de consignación electrónica de fecha y hora. 
A efectos de cómputo de términos y plazos, se enten-
derá que la recepción de documentos electrónicos en 
un día inhábil en el ámbito territorial del órgano com-
petente para tramitarlo, surtirá sus efectos en la prime-
ra hora del primer día hábil siguiente (art. 26 de la Ley 
11/2007, de 22 de junio). A estos efectos el titular de 
la sede electrónica, donde esté disponible dicho Regis-
tro determinará, atendiendo al ámbito territorial, los días 
que se consideran inhábiles. No será de aplicación a los 
registros electrónicos, lo dispuesto en el art. 48.5 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

El Registro telemático emitirá automáticamente un 
justificante de la recepción de los documentos electróni-
cos presentados en el que se dará constancia del asiento 
de entrada que se asigne al documento, de forma que la 
persona solicitante tenga constancia de que la solicitud 
ha sido recibida por la Administración y pueda referirse 
a ella posteriormente, tal y como indica el artículo 9.5 
del citado Decreto 185/2003. Dicho justificante se hará 
llegar al destinatario a la dirección electrónica que éste 
haya indicado en el momento inmediatamente posterior 
al que tenga lugar el asiento del documento recibido.

b) En la Delegación Provincial de la Consejería de 
Agricultura y Pesca de la provincia donde se proyecte 
realizar la inversión, sin perjuicio de que puedan pre-
sentarse en los registros de los demás órganos y en las 
oficinas que correspondan, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en 
el artículo 82.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de 
la Administración de la Junta de Andalucía».

Tres.  Se añade el siguiente párrafo al apartado 2 del 
artículo 14:

«Las dudas o discrepancias que se produzcan acer-
ca de la emisión o recepción de documentos electrónicos 
del Registro Telemático las resolverá el órgano compe-
tente para la tramitación del documento electrónico, se-
gún lo establecido  en el art. 9.2 del Decreto 183/2003, 
de 24 de junio.»

Cuatro. Se modifica el apartado 3 del artículo 15 y 
se añaden los siguientes apartados 5, 6, 7, 8, 9 y 10:

«3. Cuando no se opte por la tramitación telemática, 
la documentación que deba adjuntarse junto a la solici-
tud deberá ser presentada en documento original y foto-
copia para su cotejo, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 38.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

4. De conformidad con el artículo 84.3 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía, no será necesario que la persona 
interesada aporte la documentación antes referida si 
ésta ya obra en poder de la Consejería de Agricultura y 
Pesca, siempre y cuando indique el órgano al que fueron 
presentados o por el que fue emitido, la fecha de dicha 
presentación o emisión y el procedimiento al que corres-
ponda, siempre y cuando no hayan transcurrido más de 
cinco años desde la finalización de éste, y sin perjuicio 
de la apertura de un período probatorio cuando la Ad-
ministración no tenga por ciertos los hechos que hayan 
de servir de presupuesto para dictar el acto de que se 
trate.

5. En el caso de presentación de la solicitud por vía 
telemática, tal como se establece el artículo 35.2 de la 
Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de 
los ciudadanos a los Servicios Públicos, los interesados 
podrán aportar al expediente copias digitalizadas de los 
citados documentos, cuya fidelidad con el original se ga-
rantizarán mediante la utilización de firma electrónica 
avanzada. La Administración Pública podrá solicitar del 
correspondiente archivo el cotejo del contenido de las 
copias aportadas. Ante la imposibilidad de este cotejo 
y con carácter excepcional, podrá requerir al particular 
la exhibición del documento o de la información original. 
La aportación de tales copias implica la autorización a 
la Administración para que acceda y trate la información 
personal contenida en tales documentos. 

6. Se evitará presentar en el Registro Telemático 
Único los mismos documentos que hayan sido presenta-
dos en otros registros diferentes.

7. La acreditación de la personalidad de aquéllos 
que actúen en representación de personas jurídicas, 
y que opten por utilizar medios telemáticos de presen-
tación, se realizará mediante la utilización de su firma 
electrónica reconocida. Para ello se deberá disponer del 
certificado reconocido de usuario al que se refiere el ar-
tículo 13 del Decreto 183/2003, de 24 de junio, o del 
sistema de firma electrónica incorporada al Documento 
Nacional de Identidad al que se hace referencia en los 
artículos 13, 14 y 15 de la Ley 11/2007, de 22 de junio. 
En los supuestos en que no se disponga de DNI electró-
nico ni de firma electrónica reconocida, tal identificación 
o autenticación podrá ser válidamente realizada por fun-
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cionarios públicos mediante el uso del sistema de firma 
electrónica del que estén dotados. Para ello el ciudadano 
deberá identificarse y prestar su consentimiento expre-
so, debiendo quedar constancia de ello para los casos 
de discrepancia o litigio, tal como se establece en el ar-
tículo 22 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso 
electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos.

8. De acuerdo con lo establecido en los artículos 
27 y 28 de la Ley 11/2007 y artículo 15 del Decreto 
183/2003, de 24 de junio, los interesados podrán en 
cualquier momento del procedimiento optar por que las 
notificaciones administrativas que resulten pertinentes 
se realicen de forma telemática o postal. Para que dichas 
notificaciones puedan llevarse a cabo mediante medios 
o soportes informáticos y electrónicos será preciso que 
el usuario haya señalado o consentido expresamente di-
cho medio de notificación como preferente mediante la 
identificación de una dirección electrónica al efecto.

9. Los que opten por la tramitación telemática po-
drán usar la plataforma corporativa de notificaciones te-
lemáticas, conforme al art. 15 del Decreto 183/2003, de 
24 de junio.

10. Siempre que se practique una notificación tele-
mática, ésta deberá tener su correspondiente asiento de 
salida en el Registro. La recepción de documentos elec-
trónicos en el Registro Telemático se producirá automá-
ticamente, practicándose los correspondientes asientos 
de entrada, de conformidad con lo establecido en el art. 
9.4 del Decreto 183/2003.»

Cinco. Se modifica el apartado 3 del artículo 18 y se 
añade un nuevo apartado 4:

«3. Examinadas las solicitudes y documentación pre-
sentada y, en su caso, subsanados los defectos, las De-
legaciones Provinciales de la Consejería de Agricultura y 
Pesca, en el plazo máximo de un mes  tras la finalización 
del plazo de presentación de solicitudes, elaborarán un 
informe que contendrá, como mínimo, los datos señala-
dos en el Anexo 2 de la presente Orden, que remitirán 
a la Dirección General, junto con el informe técnico y la 
propuesta de Resolución  de cada una de las solicitudes 
presentadas y la documentación preceptiva que la acom-
paña.

4. Los interesados en los procedimientos podrán 
obtener información telemática de la situación de su ex-
pediente, mediante los mecanismos telemáticos que se 
establezcan, de conformidad con los artículos 6.2 d) y 
37.1 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, y 16.4 del Decre-
to 183/2003, de 24 de junio»

Seis. Se modifica la Disposición final primera que 
queda redactada como sigue:

«Se faculta a la persona titular de la Dirección Ge-
neral de la Producción Agrícola y Ganadera para dictar 
cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo 
y ejecución de la presente Orden, así como para adaptar 
los modelos normalizados de solicitud que figuran como 
Anexo 1.»

Disposición adicional única. Convocatoria para el 
año 2008.

Se convocan para el año 2008 las ayudas desti-
nadas a la mejora de la producción y de la calidad de 
los plantones de hortalizas y de las plantas de vivero. 
El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días 
naturales, contados a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de la presente Orden en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente 

al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, 8 de marzo de 2008

                 ISAÍAS PÉREZ SALDAÑA
Consejero de Agricultura y Pesca

ORDEN de 8 de marzo de 2008, por la que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones para el apoyo a la mejora e inno-
vación de la distribución de productos ecológicos, 
y se efectúa su convocatoria para 2008.

La importancia y auge que ha adquirido la produc-
ción ecológica en nuestra Comunidad Autónoma en los 
últimos años, hizo necesario y oportuno que se creara 
un centro directivo que coordinara, dirigiera e impul-
sara las políticas de agricultura ecológica, incluidas en 
el ámbito competencia de la Consejería de Agricultura 
y Pesca. Así, mediante el Decreto 204/2004, de 11 de 
mayo, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Agricultura y Pesca, se creó la Dirección 
General de Agricultura Ecológica a la que corresponde la 
coordinación, dirección e impulso de las políticas de agri-
cultura ecológica, incluidas en el ámbito de competen-
cias de la Consejería de Agricultura y Pesca, en coordi-
nación con los demás centros directivos de la Consejería 
y que tiene atribuidas, entre otras funciones, la de apoyo 
a la producción de la agricultura y ganadería ecológicas, 
la promoción de la elaboración y transformación de los 
productos ecológicos, así como del conocimiento y divul-
gación de la información sobre alimentos ecológicos.

La Dirección General de Agricultura Ecológica en 
uso de sus facultades ha estado apoyando el desarrollo 
del sector agroindustrial desde diferentes ámbitos, con 
el fin de contribuir a su estructuración. Destacan espe-
cialmente las convocatorias de 2005 y 2006, de subven-
ciones para el apoyo a la manipulación, transformación 
y comercialización de productos procedentes de la agri-
cultura ecológica, reguladas por la Orden de 29 de julio 
de 2005, derogada ésta por la Orden de 25 de abril de 
2007, por la que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones para la transforma-
ción y comercialización de productos agrícolas y que 
efectúa la convocatoria para 2007. Estas subvenciones 
han tenido una muy positiva acogida, lo que ha posibili-
tado el incremento del número de agroindustrias ecológi-
cas en un corto período de tiempo.

En la actualidad, no existen adecuados canales de 
distribución de productos ecológicos que permitan apro-
vechar el incremento de valor añadido que la producción 
ecológica genera, por lo que se requiere hacer un es-
fuerzo suplementario en este ámbito. A dicha necesidad 
se une el gran potencial del mercado interior, aún sin 
desarrollar, cuyo futuro crecimiento puede contribuir de-
cisivamente a generar estabilidad en la producción, in-
crementando la capacidad de diversificación y elección 
de los agricultores y ganaderos ecológicos. Por ello, para 
poder salvar las citadas carencias logísticas y de desarro-
llo del mercado interior, es fundamental el apoyo público 
a la mejora e innovación de la distribución y comerciali-
zación de los productos ecológicos.

En el II Plan Andaluz de Agricultura Ecológica (2007-
2013), se recoge que los desafíos no pasan sólo por el 
apoyo al sector en el plano productivo, sino que el ob-


